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SUMARIO: Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Nacional de La Plata. Adop-
ción de medidas para que los docentes que ex-
cedieron los setenta años de edad puedan con-
tinuar con la actividad académica de acuerdo a
sus méritos y capacidades. Torres Molina y otros.
(478-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Torres
Molina  y otros  señores diputados, por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga que la Universidad
Nacional de La Plata revea su decisión de separar
de sus cargos a los docentes que han excedido los
70 años de edad; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, solicite a la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Uni-
versidad Nacional de La Plata, contemple la posi-
bilidad de que los docentes que han excedido los
setenta años de edad, puedan seguir participando
en la actividad académica de acuerdo con sus méritos
y capacidades.

Sala de la comisión, 17 de mayo de 2000.

Juan C. Millet. - Cristina E. Fernández
de Kirchner - Jorge Zapata Mercader
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 - Marta I. Di Leo de Bancora
- Mabel Gómez de Marelli. - Eduar-
do G. Macaluse.  - Marta del Carmen
Argul.  - María R. D’Errico.  - Juan
C. Farizano Codazzi. - Teresa H. 
Ferrari de Grand. - Isabel E. Foco. -
María I. García de Cano. - Liliana
Lissi.  - Catalina Méndez de Medina
Lareu. - Marta S. Milesi.  - Irma F.
Parentella. - Adriana V. Puiggrós. -
Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Torres Mo-
lina y otros señores diputados, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de

l a  Universidad  Nacional d e  L a  P l a t a  h a  r e s u e l t o ,
de acuerdo con el estatuto de la Universidad, separar
de sus cargos a siete profesores que han cumplido
los setenta años de edad. La disposición estatutaria
establece que el Consejo Académico deberá decidir
antes de finalizar las sesiones de cada año sobre
la situación de los docentes que alcancen sesenta y
cinco años de edad. La actividad docente, de acuer-
do al estatuto, puede ser prorrogada  por resolución
del Consejo Académico, por lo que resulta injustifi-
cado  que se disponga un cese generalizado de pro-
fesores por el solo hecho de exceder cierta edad.
En algunos caso; los concursos fueron resueltos cuan-
do ya los profesores afectados por la resolución
habían cumplido los sesenta y cinco años de edad.

Hace poco tiempo, la Facultad de Ciencias So-
ciales de la Universidad de Buenos Aires, adoptó
idéntica resolución y el rechazo que tal decisión
produjo en los centros científicos del país y del
exterior motivó que los profesores separados de sus
cargos fueran reincorporados a sus tareas docentes.

El mismo hecho se repite ahora en la Facultad
d e  Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad
Nacional de La Plata, con los profesores que están
en condiciones de brindar los conocimientos que han
adquirido en años de investigación, por lo q u e
solicitamos de la Honorable Cámara la aprobación

del presente proyecto de declaración.

Ramón W. Torres Molina. - Cristina E
Fernández de Kirchner. - Rafael H.
Flores. - Jorge Rivas - Ricardo N.
Vago. - Alfredo H. Villalba.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de
La Plata, revea su decisión de separar de sus cargos
a los profesores que han excedido la edad de se-
tenta años.

Ramón H. Torres Molina - Cristina E.
Fernández de Kirchner.  - Rafael H.
Flores. - Jorge Rivas. - Ricardo N.
Vago. - Alfredo H. Villalba.


